
APRUEBA CONTRA TO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE SUSCRITO ENTRE EL SERVICIO DE 
REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN Y DON 
SALVADOR SEGUNDO COVARRUBIAS 
RODRÍGUEZ. 

RESOLUCIÓN EXENTA 3 3 8 / -------· 

SANTIAGO, 0 2 NOV 2017 

Hoy se resolvió lo que sigue: 
VISTOS: Lo dispuesto en el D.F.L Nº1/19.653, que 

fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley Nº 19.880 
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; la Ley Nº 20.981, sobre presupuestos del 
Sector Público para el año 2017; lo dispuesto en el Oficio Circular Nº 8351, de 23 de 
noviembre de 2011, de ta Subsecretaría de Justicia, que imparte Instrucciones sobre 
arrendamiento de inmuebles; el articulo 7, letras c), h) y v) de la Ley Nº 19.477, 
Orgánica del Servicio de Registro Civil e Identificación; Oficio Ordinario Nº 3684, de 26 
de julio de 2017, de la Subsecretaria de Justicia mediante el cual se solicita autorización 
de contrato de arriendo a la Dirección de Presupuestos; Oficio Ordinario Nº 1605, de 20 
de septiembre de 2017, de la Dirección de Presupuestos que autoriza arriendo de 
inmueble a destinarse como oficinas administrativas de la Unidad Jurídica y del 
Departamento de Administración y Finanzas. de la Dirección Regional Metropolitana del 
Servicio de Registro Civil e Identificación, en la comuna de Santiago, Región 
Metropolitana y lo señalado en la Resolución Nº1.600 de 30 de octubre de 2008, de la 
Contraloria General de la República; y 

CONSIDERANDO: 

1. Que, el Servicio requiere de un inmueble para 
el funcionamiento de las oficinas administrativas para la Unidad Jurídica Regional y el 
Departamento de Administración y Finanzas, de la Dirección Regional Metropolitana. 

2. Que. con fecha 26 de julio de 2017, la 
Subsecretaría de Justicia, mediante Oficio Ordinario Nº 3684, solicitó a la Dirección de 
Presupuestos, autorización de arrendamiento de inmueble para el Servicio, en la 
comuna de Santiago, Región Metropolitana. 

3. Que. con fecha 20 de septiembre de 2017. 
mediante Oficio Ordinario Nº 1605 la Dirección de Presupuestos del Mínisterlo de 
Hacienda, autorizó la suscripción del contrato de arrendamiento de inmueble, para el 

Í funcionamiento de las oficinas administrativas y dos estacionamientos para I~ 
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Jurídica Regional y el Departamento de Administración y Finanzas, de la Dirección 
Regional Metropolitana. 

4. Que, por tratarse de un arrendamiento con el 
que debe contarse a la brevedad, y por la naturaleza de la negociación de que se trata, 
se ha recurrido en forma directa a don Salvador Segundo Covarrubias Rodríguez, 
chileno, RUN Nº 2.616.331-5, de conformidad a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 
Nº 18.575 y, en uso de las facultades que me concede la normativa vigente; 

RESUELVO: 

1. APRUÉBASE el Contrato de arrendamiento de 
bien inmueble, suscrito mediante escritura pública el 11 de octubre de 2017, entre el 
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN y SALVADOR SEGUNDO 
COVARRUBIAS RODRÍGUEZ. RUN Nº 2.616.331-5, otorgada en la Cuarta Notaría de 
Santiago, ante el Notario don Cosme Fernando Gomila Gatica, Repertorio Nº 17.081 
2017 cuyo texto es el siguiente: 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

ENTRE 

SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN 

y 

SALVADOR SEGUNDO COVARRUBIAS RODRÍGUEZ 

:~I&:~ SAN'.rlAGO ng CllILE, a once de octubre del ,_,(~#o dos ·:¿~il ~:? 
~ # .~ 
"&íecisiete, ante mi / COSME FERNANDO GOMILA GA..TJ:CA, .Abogado, .~.;~­

-.-~\-~~~t<;_, --~:;~1rr ·t.''-:~,/ •e~: -}.-''' 

·;_,/-·'-Nó'f:B..'r..io I?úb.lico Titular de la Cuarta Nota.r;_:i''f! ''di? S-il.l):t;:·'ia.90·/;i' 
·)\ _,~1 ''t';i~~~'!.. .,.:!~'fil,'."·:~,, --,,~'{},. . ,,_ )}·'f 

_,.,~-;~~ ~3.~. d~'Ji~fy~ en Paseo Ahumada tresci~~~)g~::.i• c~af·~~;'á··:" y ~f}O, 

.\i"'CúJit_9 .. ;f~Gi~.:5=<?f.t1Pªrecen: por una_ :e~:rj;it~~~?p:·~~~ÓR s~fümo 
~\·" ~,,E;v~n:; ·~-~~f~<~¡,~;;53~~l~,r~~~

7

asi~o~ t<?;j1t; _,rég~~-~ de 
•;.;;·-::. ·- _-/

1 r1· :.~'! ,·,o.. '<~-,.,, .~~; ~~.;y:· 
.,_.,;2Jkepar~c.iJQn ,::~toiaTI d~:::> bienes, inversi'óníSta~ r:.,_'!\~,édt1la de 

''-""•---- - ··7 •:'•"~·-·.-:¡ '· t• , 'i1' ""'""~'; "-,ffj· .... .;..;_,..,. .,. :-' ~" ':1 ,. ·t ~ -~ ·"";:;' 
icÍ~~fit~~--.. n~~:ri:f 1º5Ji'i m~~t:,dnes seisc:~_;~f,R:ti1~:-'dieciséis mil 

'"-\'.;•"·~'.·- ''Á •'( " :.-.¡,~~\<"-' 

trescient'3'M~Jf:-i:~:~·~~f}:F'~~:~_. .. 'f,~2f:i'.f"]:!i?-:~}:·',9;~:h·c!ó:;!~'"domi ciliado en ca lle 
·- "·'-"'"' "'- .,:¡r.;_,.~N.~'-'l•···-'·• -

A11drés Bello nórnero seiscientos ochenta y ocho, ciudad de 

Quilpué, Regi6n de Valparaíso, y de paso en ésta, en 

adelante "el Arrendador''; y, por la otra, el S~ICIO DE 

REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN, Rol Único Tributario núm o 

Dirección Nacional 
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sesenta!<y un millones dos mil guión tres, representado para 

estos efectos por su Director Nacional Subrogante don JORGE 

ORlJINDO''ÍILVARJ!Z VÁSQUEZ, chileno, soltero, abogado, cédula 

de identidad número nueve millones seiscientos tres mil 

ciento Cincuenta y tres guion I<, ambos domiciliados para 

estos e'fectos en calle catedral Número mil setecientos 

setenta/ comuna Santiago, Región Metropolitanar en adelante 

también:, ''la arrendataria'', mayores de edad,. quienes mé 

acredítan su identidad personal con sus respectivas cédulas 

y expo~·en: Que han convenido en celebrar el siguiente 
:¡ 

contrato de arrendamiento: PRIMBRO: Propiedad: Don SALVADOR 

SEGUNDojk:ovARRUBIAS RODRÍGUEZ, es el único y exclusivo duelio 

del local número doscientos uno,. segundo pi$Or del edificio 

ubicado . en calle Doctor Sótero del Rio número trescient.os 

veintiséis, Santiago, Región Metropolitana y de los 

estacionamientos números cuatro y cinco del inismo edificio, 

signados - respectivamente - bajo los números de Rol de 

Avalúo Cero cer:o cier1to tr:eir1ta y seis gui6r1 cero cero cero 

veintitfés y cero cero ciento treinta y seis guión cero cero 

cero veinticuatro. 81 titulo se encuentra inscrito a fojas 

veintid6s mil ochocientos once número veintisiete mil 
.j 

seiscientos cincuenta y tres del Registro de Propiedad del 
J: 

año mil· novecientos ochenta y tres, del Conservador de 

Bienes ~~íces de Santiago. SEGUNDO: Antecedentes qenerales: 
. 

Las pai.-tes 11acen presente que, con fecha doce cte diciembre 

del afio :dos mil catorce, se suscribió ante la Notario Público 

titular:. de la Vigésima Notaria de Santiago doña Linda 
.. 

Sca.rlett Bosch Jiménez. contrato de arrendamiento respec.to 
j· 

del local número doscientos uno, segundo piso, del edificio 

·' ubicado ;:en calle Doctor Sótero del Rio número trescientos 

Dirección Nacional 
,_cl<.:d1,1 117;:, 3:>- l-1'.c ·_-~2ri··cc,1~·. Tcl.c'c-.,c (5ii 2! 2Gl 150ül w·Nw.reo1scrcc1v 1l.g<Jl).rl C,_,,¡ ,_,._.,,,", r_,c11 Jil' ~o::o 
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veintiséis, Santiago Regi6n Metropolitana. Asimismo¡ ;:r 
partes expresan que la vigencia del ref·erido contrato se 

extendió hasta el doce de diciembre de dos mil dieciséis. 

TERCERO : Ob~~~~{:t~-.'F:.~f~~~\~~0P..-!::,~1f~~t&~,,,:'.,~~st rumen to, don SAL VAboR 
._,•>\";,; .. ,.-- ... ,,~.:1:~; ... 

SEG0Np~;~z,ct~IAS1:t._ RO}jRÍGtJEZ, dií':e{•~e·n .. ~,: arrendamiento al 
_,..,_... "-""""\'" •" -Jf-J ~¡ ,_ .. ,,._ ... 

.:;,-;(;:;"'' _.,,,. ./~1· '~1. ~;\y;_ -'-~· f·~ ;-~f .:? ··'"" ...,_~~j;:.·.;;t::.-.". 
_,,c~C~O "'DE ~IS~?;.S::r~tt~~j ~fmEN~~~CAC:tóW;;~~~~ien acepta 

•;\(--~ ·.. ~-'-'"• -~· .•.- .,. --;:;' ' •. - ; ,,_,. .·.: ¡.,'; '-·:-~>..,._ 

,·:~i-~:_., .. median~''? -~ü1~-;>:"~P.r.eSetit.:fht'é, J.; e1:~'~:i,Qtt.iii'~b,~e singula:tí~.9.~º en la 
'.:~ -r~• 7~:C';;;:'i-Y;'·'>' .. , '~ -~;"-;f:··::·,:;.é,;1--~·~~~., ' ~· ':;;;;_¡,'f"., 
,-.'i_;,:,- cláusula --Pri_rg~~~_'j:~~:·eñ~';~a·Q&JJaiít~~<iE?.rtOmiñado ' 1el ;i,_¡:¡mu~·f/J/e'"', de 

:~~~, ,,,,_;,:-·- _,,,.,.i~-:~tY:;-'_J ·--·-~.::t~t:;{~~:_;~~.. .::s-··'~ ·~~;~ -~;;,\ 
·;~i,\t1na;.:·suw.:ti:t'Cie de ochocientos seseñt-i:f;~~:-y uno:~-ié:oma ,QcheTI~a y 

,., "-.:-"1.·/' ./i,:}-~·-" ';'~\'f~·i'0· ·_.~\ ·-:,;,. J\:l:, 
;;;·'-'-;:;.-:-,~~1:~~<·;.fu~tros cuadrados y los estacion~lt:~~-9~""~·~~er.0·>·:?9'ua~i:p 
,\;-:·;~¡. _,,:;;:;,:.:/· '·c:~),:,~;'t'.• """' ').>:~,;~>,.. .. ·::{:•}, 
,_·'· Y·~~/ñúmero cinco. CUARTO: No%11\a.s Genera.ieS::!~,.~¡_.Uno}~~}~e Cl'ej-'8.~·,. 
~:/ /:~::/' '<.;~~·;:., l_',e' -- ,,,, . .-:.>f/.:.ié\ •;;,¡~ 

.{expresa constancia qu<> todos los permisos y de"r<i.chos''ti" taias ·,7t, 
.;-;~-i~ue involucren la habilitación y obras rn~~'.~1res.·sf;;;.grf':':~~·l -~ii 

:-~ '~Jf ~ :., ~ '.:.;._;.~·:.:t .-c'!;·,-'::;'"'i',:_:,; .. '.c., '.~!, 
J~ -~· ~-- 0 ~ 

'.~:?;J~ inmueble objeto de~,'."fftste contrato, serán d~~t~iex~:.~si:~} ?:J; 

~~i responsabilidad del arrendatario, como el cost}Jn~e ,,(í{¡;,~:~ J.J 

,~~F.:. obra~1t~:\_ 1 ~fºs ~;'""'·~-r ·a~rendz:.~~ri~~-:.;f~c1~ra ,l~~e co~~;Fi~.~~~:5,~uñ- _.\;! 
::~·0 servi:cf-ó públiCo, regido Por _;la.<;., Ley numer.o died_inueve_ mil -'::\\ (,_,.-,. .. -, ~·,:-_; 

._,,.. .::_(i:" . __ {:- f-~i 

-'.;_:~~~-;.ua~rocientos setenta y siete, O~gánica de~j;~~;?erv1c10 de,;fj.1 
~.-.~:egistro Civil e Identificación, con fa.c:i'íltaOes para;·:'~' 

'e',~')-\. _,-;i;::J;l' :-;' _,;)' <e-_ .;:•'.! 

:, "',c'éÍ!ibrar y cumplir válidamente el present~6~oh-t;r~E~;¡e.éy q~'ti 
,., _¡;;' -".-'t~?~·;;)) .')~~,:_¡:,:-"' -~;, . ''-';;.'o_,.. -~).}"! 

-.~! l~. pe:t·S:9na que comparece en su nornbre·'.~~~~1-l;epié·s1ent'aci6ri'1.::f"se 
~,;,~,:~- ;,~,,_, -:.:~:,~~?:~,-,;,;. ...~~:pgJF" '~;¿, ._f~:-.~~:-.. "-~~ ."·_t\,' 

::t él)-Ó:ue.ntrii;.''.'."d€:bídamente facultada.~,p~·ii~::- susci?l::bi'B:•, .. el pr.éSente 
-'.:-w.,·· .-;>··"~'.:~~ ,< •• ¡r ·<{'.~~~-.. ,~;f~j;t'\::.:~,,.;,);,j-:·.;:-1,~:;v,{;,:1f~5~~jS{1~~,v ;{~·- _., ··':'~1-,, ~ -.. ti:>·· 

con'trato !t'Y.· presta)!""""stl''"'Nn~entim1entc2' a tofl'ií.s las 

·é~:::~·-.'_;€sti~~la~id~e~:·~:;~ntert:il'dasr··en el mismo. ·'J~i~~~r "'tJi~~f:nueble se 
º,}~:~~;;_ ':,' '~';'i-.;;; ·~! -~ i ';1 ! .... ,... _,,.: .. J)J''/." 
ent·rega ... :.? la átl:-endat-'arí'ª,i~n el estado,v,;t§fí;;,---que actualmente 

. ,,.,,.:\J:f;/!:1';'.\'-- - '.'-':~-.,___,;.''! - .. ~~-:.~'iJ!/JftJ·~' 
se encuent"rái'j.\·\:_~el,_,,..cual."".,es .... ",,cte·-.;1.i:'Gíb-D:Ocimiento de- 1-a parte 

--. .-,, .:;:;;-;'-;;;,;._',;;'\-.'.[;·~:,;..:__s :)~_;_;,..,~"··---

arrendataria, declarando que está apto para desarróllar su 

activi.dad de servicio público, éncargado de satisfacer 

necesidades colectivas de manera regular y continua. Cuatro} 

Las "reparaciones locativas'' serán de cargo del 

Dírec.ción Nacíona! 
r,,¡,-(!" I/.", ~'..' p¡,,;·, s01,ic¿,~iü. 1.:-:l·'":::,0 ;; ~.sr, 2'· ~6j_ l'>f_1(J\ \VW',V '"e0Lolr·ouv1 .c_;O:J e·(,-,¡,.>;-,'."'' ::'.10 ~/ü 2';1.'0 
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arrendat~rio, de conformidad con lo dispuesto en e1 articulo 

mil nove~ientos cuarenta del Código Civil. Se entenderá por 

\'reparac,µ.ones locativas'r aquellas que según la costumbre son 
' 

normalmehte de cargo de los arrendataríos y en general, la 

reparación de deterioros o desperfectos que se producen por 

culpa del arrendatario o de las personas por las cuales éste 

responde1i. En tanto, será obligaci6n del arrendador mantener ,. 
la propiedad arrendada en estado de servir para el fin del 

arrendarn~ento. La arrendataria, por su parte, se obliga a 

mantener{] el inmueble. arrendado en perfectas condiciones, -en 

todo as~'ecto, debiendo efectuar siempre toda reparación, 
l· 

mantención o ar:reglo que fuere .menester para curnplír esta 
' 

obligaci4n, obligándose expresa y e3pecialmente a cuidar de 

que los ventanales 1 vidriosr paredes, suelo1 pisos, cielo y 

techo s?an mantenidas en buen estado de conserva~ión 1 
·' .• 

mantener.funcionando y en buen eatado los artefactosr llaves 
' 

de pasor las válvulas y flotantes de los excusados y los 

enchufes., interruptores y en general toda la instalación 
' ' eléctrica, de gasr agua o desagüe, debiendo hacerlos reparar 

o cambia± por su cuenta en forma inmediata. Sin embargo, la 
,; 

arrendataria no será responsable de los deterioros que 

provenga·h del tiempo y uso legitimo del inmueble. Quinto} 
1 

Todos 14.s trabajos, construcciones, mejoras de cualquier 
' 

tipo, inStalaciones, equipos, maquinarias 1 y otros similares 

que el a~rendatarior sea directamente o mediante un tercero 

con su ~probación, ejecute o incorpore a las instalaciones 

ya exist~ntes en el inmueble, y que al fínalizar el contrato, 

sea que se trate de una terminación anticipada o no, sea 

i_mposible separar sin oca~ionar perjuicio a la integridad 

estructural del in.mueble, permanecerán como propiedad del 

Dirección Nacional 
r,._1l•-d1c1 1111, _;.-. p,'.·,, 'º'"'"'"'"' lc·i,,·-.:;,,u '.5G 2) 261 JSOOJ ww•.-, 'eg:str<iuvil.gcio e; CJI c,c;t.<:" 600 ~,u ·'.~11.•U 
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1-
Queno, sin que la arrendataria tenga derecho a solicitar al 

,. ,,. .. •" 
arrendador reembolso, cOrnPensación o pago alguno, bajo 

ningún concepto, derivado de aquello;' sin embargo, la 

arrendata~~:~)·~~~;ft:i.~:t.#'J;,~2·~]¡.9"~ÍrJ~~~i~~~~~les por adherencia de 

la pr_op;;:<idict;·,,,propíi),s dél ldesernpe'/íB"Zae,7 su$ funciones que 
·~\".,<f;;-'" ,~;y· "--,'.~· t'.I"\ '.'."-' -~ Jt «;!s,i{:>·., 

~-~~~!-·d~:~~:S·\l, P.~opiJ1a~··;~ __ jf~r~f que ,~~'t>ar~~·,;~~o ... _ daño que se 
.,,.<.!' '" ·,\ ,_ ·1 ,~-:~ --~ '.J ":<'. ;e~ ·"I .• ,.,.,_~,.-. 

... ~~:ti'.'~roduzga a1~:;í~ué-b~tf· ~fun¿I 6brt~·ecu¿8Ji~ de dich~,:~~&tracción. 
·-' ~. ;::; .. ·' ._,, '• ,_.,,., 

;)--~_,,,5} QUINTO: ~:.~~-~i.no·.:;;aéíf;.~~~~f~·i\':!EJ.. irÍkueble obj~u;:;·.;~E! .. este 
'\'~-·- --)-';; -;"/,'{.:~-~~~~·.,:~,;-i-· '• -- ._•,;;~:f.:,:::~f/;\:.:r: ... _ _;·- --~) ~::;,\, 

'º~~-e:- co;n:t:rato~~{;Sii'"destinará al funcionan\:fefí.t::o de riha !-Of-~Ecin::i;?-del 
~" ·j:;, _ _.,'.' .<~·~;,-'::-\' ·-.;_;,:::<;:~"-~:. \';~. '':'~- '';-'-'.~(-. 

~' '',;S~rv,;lÉ{o de Registro Civil e i'~'iiti:f'l':'6~i6n'f!f 'títie 
,_.;·:::';;..-,_ -., ,;,:::~?,.-· ·.,_~}2::-. -:·:-"·--··:::v~_._,y.!'y _ "~.~h 
'\~.-·-- d_é·S~rrollará en ella s·us funciones de sery~cio_.::<Públ19"o~~:~ 
,,·~· :t·¿;-t: ~-S~i~-~\ ;:! • ~-,:.·,..:::-~'-''{~~·, 't:{;c, 
~~ ,_;~·;;~cargado de satisfacer las necesidades colect:-fyas -á€"'inané-ta ~~i. 
~-- ;·~~;_:_'.! \~~1;);, -·'~·~·'.· 1h) 

,~.:·?;Y' regular y con·tinua·'·, .. :. 1e,~. les términos y ~~:: .. ;.~'..~.,:.~?ndJ.Ci~f.les ·: ... ~.{·'.'.:,, 
,•_"y ·¡ - :; ___ , "'''l ':J'"" '-~~_,?, 

{'.~} estipuladas en el pre~,~te contrato. La propieda%fu~~ta co~! -.~~{~ 

:~;r~-: el destino y las auto;lzaciones respectivas que ~Jrrn11~~n ~"{ ~~~ 
;_~~~~ :,~p;j . .,"~t;-:~~·~· - ·;0;~1 
;::~:'.fl arre~*~-: ~.ari{ ,, .. u~ ili7e-rla ~¡:ara~:::~:~ ffnes,/:\Z desaf~:bJ:~~~J~,:-);a~-' i~J; 

"~·~:.:. acti .Jid~i:'des'~paia la·s cuá.iéB fÚe-~arrénctad~~.-:~·-.No pqg~;i:-á existir ~--~· 
s ~ ,f 4 
'~)cambio de destindción de la propiedad a.t.r;'endada ·" sin ;·;''.• 

.,, ' -< .,, _,_, 

~ * g ·~18'Ut-orización expresa y por escrito de l~~ff1ar.t}~n;i_~dora~Jil 

.,i'"·i,~~: Renta: La renta mensual del arrend~éhtd~ctaf~ id~'' 
·:, .'/ -·('~·,::~:.'• cf~~~(,~'·' •;.~ .. -.~;".;;_, ~·~·~/ 

·;;.:·; me.seh,,~·(~igentes del año dos mil .:::cf:í1e'cisiE:te ,·,_;;.'iseJ;á.:~~;'de 
,' ""'.'.;~ --:;'·;-=-:·:::- . -- ':::;~~;,~-;,· ·.i~ .... '::~! :\;~ ·, "•',-:::. . :;:/· 

_::,•· ·cµa'.tr-ºviéRt~S:-~.· siete unidades .c;i!$}Í~:fófü~rt-J;o"j.:;~.D:f:cp.a surH·~ se 
·c.,-~ ,.~ "' .,. ·"~;:e_,,~.:~·-,;>«-~ ·"· ,!·;,;;7~,,~-~.,,,..... -~" - ,-,~.. ' ~··,t-.-t 

P. '~ea-'3'.uslar~', _¿~~-~ .. ~G;;~i:::J(j'f~i~{1)>J~:;;~:::6f;nto ~ara·;·:; l~:S dób~,,. meses 
,--~.';.~. -.' ;'" • ' -'' ·:·? --~'-"' 

, ,::L ;' .'; T,- ··,:- ';. ':f';,.,;_:';,;,;~' 1";)x:->" 
·~.s-d.guientes.~/de:, Yf9eríé.:i:a dé'l\ contr.a.to, es deci-r~;,-,"'-de enero a 

"-'01,;·.i.-'"' " :~ ... ~.'.~ i'. ~; ~f ?l "~._,.,. : ,.r.;·;v 
diCÍ'ªrtil?,:r;"e; de dO~ rrt1JJ:_;~' ctl.e_giocho,. queda~<;I"9fi·:én cuatroc:i.enta:s 

·.-::.'.2•.~~¿;~·-.:·~' ' <:". ·"'J ''"'"'::-.'~Í~~f;'.'--·,''~ 
cuarenta y-"":Si~"j:jai_}~-~·,;:~ .. ~~:1:-~:j;U~~~· dé Fomento ménsualQs, 

~ "" ,_ ,,.¡~ oi;·-~ __ ,,.,_.,., _ .. , . 

y para el año siguiente se reajustará en un diez por ciento, 

para los siguientes siete meses de vigencia del contrato, 

es decir de enero a julio de dos mil diecinueve 1 quedando 

la :renta mensual en cuatrocientas noventa y dos coma 

Dirección Nacional 
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cnarent¡¡¡,í: y siete Unidades de Fc:nento. Para el caso que el 
! 

contrato¡' se prorrogue en conformidad lo establecido en la 
(-

cláusula!'. SÉPTIMO la renta será de cuatrocientas noventa y 

dos comá: cuarenta y siete Unidades de Fomento. - La renta 

mensu"l !.de arrendamiento se pagará por mes anticipado, 

dentro d~ los primeros diez días de cada mes. En caso de que 

el día décimo fuere inhábil, el plazo de pago se extenderá 

hasta el día hábil siguiente. Para facilitar el pago de la 

renta mensual, las partes convienen que éste se realice 
,, 

mediante¡ depósito bancario o transferencia electrónica en 
,, 

cuenta c;Qrriente que será informada a la arrendataria. Para 

e.l cálcu·lo en pesos, se tomará como referencia, el valor de 
~·-

la unid~d de fomento del último día hábil del mes anterior 

al que deba efectuarse el pago. Para estos efectos el cómputo 

de los ¡>lazos se regirá por lo establecido en la Ley número 

díecinueve mil ochocientos ochenta que establece Bases de 
L 

los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 

los órganos de la Administración del Estado. Si la Unidad 

de FomeITto dejare de existir será reemplazada por la unidad 
' 

económi-dft que hubiese sido establecida por el Banco Central 
' 

de Chile', o la autoridad que fuere competente. A falta de 
' ' ambos, la reaju13tabilidad de la renta de arrendamiento se 
\' 

determiriará según la variación que haya experimentado el 

índice de P~ecios al Consumidor en el mes anterior al del 

pago de:, la renta. La obligación de pago de la renta de 

arrenda~iento, se devengará a partir de la fecha en que se 

encuent~ tota.JJ:uente tramitad.a la. Resolución Exenta que lo 

aprueba .. ' Se hace presente que el pago oportuno de las 

contribuCiones será de cargo de la arrendadora~ Una vez 
' pagada iia renta, el Arrendador deberá otorgar los recibos 

Dirección Nacional 
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por el valor total de lo recibido. SÉ<Pl'IMO: Vigencia: E~ 1 
~' . 

presente contrato de arrendfuruento comenzará a producir sus 

efectos desde que se encuentre totalmente tramitada la 

Resolución E':~~'~"~l:~%!~;:~1.&;~p,;.~~7,.~~-"':~,,-E-ras obtener la aprobación 
-,, •.. ,.- _ ..... ~,,- -· '""" .. 1·,_:/'.'7•'}-·-

•' ,,.-~.':,;:,.-•• d•- • .-..,!·;¡t•'<""1>•., 
para la:,.cE!:t"e1>1;aci6n rtiel IÍÜS!!\o de la· Óf'fllC\:,lón de Presupuesto 

,-:;~~':'~-'.-~·-- .;.;;•' -·-·:;.:,, 1:.;:ti. .;:tf :-.~ ,~· "'>i::J3i.¡;·;:-:-. 

_,~:1,~1:~11Mittl:Ster~o dJ·;~ H~$~&~a~~ ~1a durtit~ión d~t1:!'!;:,0ntrato será 
,,~·''' ~, -· ·.·.,_ ·~· -! 1-: •. ;; .J' -:1· --'= ,C"' !, .. ,;,·.;-, 

~;-~.J;·./de véinfí'&~t·a:o'.;~'~ fueg;~s·: ~j &ntari&'\r.11i desde ·r~,~~{:t.referida 

;f: ~uscrip~-{~~~--:-.-:1?,i:!itt~fe~l'f~~:if¿~~];~;.,o_rrJ~arse sol9j~,.q;;~~~~,z por 
_.i.7; ---<~-s:,f::~~·· · .. ,_-%'.:1.;f;~::f·'.:<· .. _ ..!;:- ·-:_·:~ '-;"::·. 

\:}::'el_,-;-Per~?-?9·:~;>'60ce meses, salvo que cii~~.~:?e l~s I?,~r.:fes ~tí~~re 
-~·;':;,~-; ."-;i:,!':"' ~'-~-;¡,-.;::;-,.. '{; .. ,_.'.:;~- •,i,!i. 

~>·,:,,)~Vis:i5~:-:.E~ la otra, de su voluntad de ii'6\{¡.1{P.ei~€feJ:at';;:~_-én '•qi§,J_ 
!J,,,, ;/':::;::/ • ,,~~¡~:.~. ,:!-·· '\~;:\_,:..•)'~ • V~~¡:;;~ 
-~' c'(,)ñ'trato mediante carta certificada dirigi:~cta.'.\ al 1.06-m.iciai'i;f; . 

. ~:[,~~,r . \'1:~:·:\. >'" --,.,·~~·:!·':'/[~t\ -';'.:,-, 

,.'.'.~e su contraparte y despachada a través de Notifrio;JtPubliéo, '§''· 
.;¿·'~," ''··~:¿;1_ ., .... ,,;,:;:. •'.'.?~ 
:'..Y? con una anticipación .. L:de ... a lo menos ciento q~~en~.;:•·aias :-::i} 
·~f/ ;F~:-: ~-;:~'.) ·t:;J\ .. ¡.•"';-.,:-:::}""·.,:·::; .. , ~~'.~ 

p"ev ios a la fecha de},yencimiento del periodo oltigif{al. El\ >' 
'J , ~:l,f ~~ \::~r:;_¡ ,-,~j,i '::~~ 

arrendatario tendrá derecho a la prórroga siemp}j; y,,:,~~~~~ ~~~ 

se encuentr,e-· al d-ia~---en el cumpl-iimie:nto tj.e sus oÍ::Íigac:3!ont!'$: .;_~; 
l 0 ;' -.:;}, ~'.. .~I _; :; .t.:;:?·~ j;--N.:;.:: ~ (r,-~i: 1r1.J ..... 1"''"'° ... ~ '?< 
i) cont r'aé{ual'es ··' OCTAVO ;i .QBJ.ig'ac·i:one!i del. arrendií'.t\or: Serán .•; 
'.:'~ '..:;~;-i ·'-f ":"-',:'." 

~-:~,~obligaciones del Arrendador: a) entregar a la ;i~rendat~aria ;,/' 
!G • ~ 
:;;Sfa propiedad singularizada en la cláusula p,;,\l;tner.ar·:;de este} 
,, ···:{~;;,-., .·''.(]if~. ·~ ... ~:~~ "/! ./~V 
rcóhtrato, al momento de dar inicio al ar.i;::~9Uamt-~nt"tJ,¡i:~<,'en .~;r 
,,.' ._ ,,·,;;:,º.. ~-.;:;,¡'·'-.,;' '"' ""-·~· .',/:,• 

; ,est~·a·B;:~<:gue actualmente se encuentra Yi'~~~~~ e~ "'·~c;~d-'cido .~~í$~r 
-.· -'.!~:··:~~'. ._,;;!t:_;'~'t~~S·:~''r ~·.'';:':Í~~"i,'ef)}·'' <"•;:~.o -,:,~;ic'\,~;, :·,~·;.' /~~~~'¡ 
~.r._, ~a\' ~?::~entra~-~-~~·', b} librar,. ~-":'.~~-~0'·~~ .. :i;-;r~nd{l,~a'f'~a d,~·i;l'~" toda 

.. ...,,_, '"' ··' .- .. ,~ ;-· .1,,\,, • ._,, ••"''¿;,:l:{,.;r.~. P' · • <7 -''''-' 
-:- .ff ;! -,1--:' _,_!<;.'.~·-·;_f~:\'~~·itl:,:¡f_~f._;:'.':i.-~;·,::0.~,'.~j-,'._Pfi!:-t~·'-... ~~ -~-- '~;~.;: 
t u:obacióri:''b ,,émbarazo·"'étf<E?f"'!Joce de l&; pro¡:!iedad arJ:ienctada; 

- ;·- ,;· ,¡, ·-;, •. ~ ,-.,·~·· 

~~.:i.i;<;:) .. r~cihir /f..'~s~~~~~htai°"t!e _a'í7.rendamiento ~~ifpul.ad.~~-· y oto~i-gar 
-,~~-~\',:;.... '~ • -~~·~0 -,/t~ ',.i :f' ~· ~ -~~· .... -.~.::Ji~~i•'' 
los '~·:i:t-í;'~E~.~os o"" ;-i:!:c~ur~_~:f' co.rreapon~~J~1%'S y d) pagar 

e,;;;~\.;':,~~,,;'.;•- - ~_('~'1~~" ~r>-;i:'·~~-c:·:.--

oportuname!it'@~e'l::·f~P!!,G,St.p,,,;f,i:;.i;;r,419'ta?;ií que grave la propiedad 
-~ ......... .r~"'""' , __ ,., 

arrendada o cualquier otro tributo que la a.fecte, 

autorizando a la Arrendataria para efectuar dichos pagos1 

en el evento de no hacerlo el Arrendador, deducientjo lo 

pagado de las rentas de arrenda~iento respectivas. NOVENO: 
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Obli.gacipnea de la arrendatari.a: Serán obligaciones del 

Arrendat~rio; a) Pagar la renta estipulada en la fecha 

convenicta en la cláusula sexta precedente; b) usar la 
' 

propiectap para el fin convenido; e) pagar los gastos comunes 

y cuent9s de servicios básicos como 1 uz eléctrica y agua. 

Estos pagos serán de obligación de la Arrendataria desde la 
i: 

fecha ct./i recepción del inmueble; y ci) mantener el inmueble 
!'. 

en buen estado de aseo y conservación, y en general, efectuar 
¡j 

oportun~ente y a su costo las reparaciones locativas que 

son de pargo de la Arrendataria. DÉCIMO; Mejoras: El 

Arrenda~ario no tend..rá obligación de hacer mejoras en el 

inmueble} y es de su conocimiento pleno, la actual condición 

del inmueble arrendado. Sin perjuicio de lo anterior, el 

Arrendadbr facttl ta desde ya al Arrendatar-ío para efectuar 

modific:at:iones no estructurales e instalaciones que requiera 

' la propiedad arrendada con el objeto de poder servir al ,, ,, 
propósito de su arrendamiento. Para lo anterior, el 

Arrendador faculta desde ya al Arrendatario para realizar 

' todo tipo de trámites ante la Municipalídad respectiva 1 

" pudiendQ! presentar toda clase de solicitudes, antecedentes 

y documéntos, y para concurrir ante cualquier organismo 

público .:con toda clase de p.resentacionesr todo ello en 
,, 

relaci6~; con la propiedad objeto del presente contrato, 

especia~ente ~_especto de las presentaciones necesarias para 

remodela'.!r: o modificar el inmueble. Sin perjuicio de ello, 

el Arrei'ídador se obliga a firmar los documentos que sean 

necesar~~s a objeto de solicitar las autorizaciones que se 

requiera'n para las referidas modificaciones. Las mejoras que 
' 

pueda efectuar la Arrendataria que no pudieren retirarse sin 

detrimento o daño a la propiedad arrendad.a, quedarán en 

Dirección Nacional 
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~ 
beneficio de la propiedAd, sin que el Arrendador deba pagar 

•• ! ••• ,' .,_,;,¡i;:;. 
suma alguna por e !las / C'úalquiei:-a sea s-u carácter/ 

naturaleza o monto. UNDÉCIMO: ~erminación anticipada del 

contrato. La _,.~-P:fE.~JR~-~.JJ}t!?.-,:~iH9~:;,;~:.~.~~~-quiera de las siguientes 
. , . ·:~·o•::,!:,ú·"·~- . .. -.J •. ,•;;,¡¡;:.'.'<"/V.~ 

obligfp.f.,dñ"é'.§~ .. ~¡;t,S~~~re'~.fá ~~ ~érl!linO"·'-YfjS~~~flcto del presente 
.,~,,,>).'.·'" ,,.~ . ;<o ' • .'·.~ :.-:0·.1 '" .-l '·;.,4~'.'!. 

c::.~fif~~tO·;~·:;~} ,~Pagai.i ¡:~·\~~~hta.i~e~~rren~fuie~.i~~;'.E_uera del plazo 
.• ;:/'" .;,1 -,~~ ·.:, ·(; :-:; .} :¡ ; /7 .)(' :'" '••;"::j¡.-

.-i'~ .• ~~~;;·~~stipu:f;act6''~~~·;;i~esi;~ ;~cJRtPaf1o:X:n) ~N~,:ifnantener 'º!~)~.propiedad 
:±:f-~ ~¡::>--. ,_.;;>" ..... -,..· ,- •<!' '.'•;;.-: •• ;.. . .... _, ~~ ::;.(:~; • 

... ~i· arrendad8'"'°"'' en",,:;.J~U·i§ñ~·::.::~~iit·~~aQ:~~1;tféi•·~.aseé!/ y conse:tyac·fon. e) 
·:~:;.:.;· ',,.;-,-:.· ,.,.;-;.}~};~·}~" ~· . .,. ' "'";·,~~.:::l~;~~·~¿~,-~,, ;::'~." ''-'~?: ···~~¡:~':. 

·\:(Atr;asar>iieffiilf el pago de lAs cuentas''de~~U\'linistros d'e en'é'lo,gia 
":·L;;.. . ::~\f,,.;f)'-" , ,.,;:t:~G::-· ·""··"•r::~·< :,\~.,, ·,(;.; --~J/;._ 

··.·~,.E!léct'.i'ica y agua potable. e) Int&O:áucíiV' Jna•tefia'fes 
'J•·;.-. '·o· .. ''.(';';:-' .,:.:~~~•'.::,~. ·;~O·i.~ ·~~:~" ·.~:'.'.,.,. ·¡.~~i:. 
'<:: e_Y.r]losivos e inflamables en la propíedad'J,~~a~ret1d¿i'da Y,~, f:ff{< 

.,; . ..~~~./:..' ·2,:~~;1,;.. ;<'.' •' "'"~~-~/·'~'.~\ ·;~!J:. 
1

~ .;ES'ubarrendar el local a un tercero que no sea'.':~~ o"l:ganis'fuo ~f>;, 
-:.;..};:' ·,·;.;', •,\ce• 

::~:;ft-'público, sin previa autorización del Arrendad¿i~t\ ;.~DE~ .~;Q~. 
)"~:~: ,·-<·t t~;-;~ ~'f.;'~ ,.,,:_.···~;=~1~':~- .~.:: 

,::;·iJ SEGUNDO: Exencí.ón dé .S,,reaponsabilidad del arré'i"i'dad.b:r:: gj~.'l ~'.~~ 
:-·•!.., .... ::·' f;'.%:( ·-~~tz~"'· ·~·:i! :;·2~ 
.-~·::: Arrendador no será responsable por las lesion€BS O:·<·_::daños \N 
-~?.~1 deriv~d~s de_,.·a9,cidentes q~e pu,eda.n experintentar i~l p~~·i{~~~~~ :Ji;¡ 
- . ,. ' ,. ·•• ,. " " •f • " l ,,,,.,,~ · .•. ~~~·~·, 

•. .. ! '';, ·l ::" ;; ' : :o ·.~·.:·..-·,;·' ·.í f \:.. ;".'i1'' - :·:'.!.! 
~:~fJ~~. que ·~ Ob;úpeli· .. : ..... O itlqreSert\ att -~·0,inrriuebfe'.:_~1~ en .~azón ctel ·-.-:; 

·'.~t~:~Jrrrendarniento, ni por J,os hurtos o robos que ;l/Peda sd~rir _J;f'1 

~ $ ~ 
·:,'J.í'Et Arrendataria er;i: sus bienes o instalaciotles ... ,,;.;•,,..DECIMO':,; 

.,_,, ·t:;;.:¿; :·i;:;;.ft·· ':~{--- ~:1'~ ·.;- ,;[;¡ 
'"· 'll'ERGllRO: Obligaciones ll!lpuestas por l.a auti>rl&ado''Se.i'án di! 
'·'' _;.' -:~·'!)~:~;·.:;, _, ... :~\!Jf;;'/ C.,) : •. "'\\\\,.. ~~:/ 
.~;, C!lrgd'i.;;:.::d.e.l arrendatario los gastos qU;e\~~;fiúeda ··:.qcaS"íonar{~~~·e1 

,. '"·"··:., -,:,'~·~f-'.~;.' -. ' ,:f1~1f.'¡j,.1t~ <> • . .;.:..:""'~- "1(; :,, .. f;;/ 

:;i~,~~~-~i~~f'9.9.x?~-:. 6rdenes o díspo~~~lO.~~%' "~~ ';~e,n cu~~q:tier 
·-~~;-·' ,._;.-;r.; .,,. -·,c-:~'cÓ:'';.}:,'./:,·,:.-:,.; .. ~ ,, . ··-e",." ••.• :;-,•.:<;.~ú~'l:;:'1- .-<:'· ''<;;". ,·'!}' 

,, tiethp9',.pd'¿cta:'' i.;up~±tY:ii~\Jf~l':'iJ{íi:'.~ctdad erl•. razón iÓ!el ~o a que 
~~~\;,,, , /' :r.1 ;'.::.' •,:;'·e,_~~ . '~·i";:¡_, .. ,j..·~-;¡ . ?~.;~;~1r 

~,:::·t,se dest:ii'nara el,··."·.iinrnu~le 1 .;~·sean estas exi(jenciq.S~;·telati vas a 
·.".\f·~~>:,,... ··:·· ~;~ .. ~}'.;• _!; .~· ~~ !~ •,tr'" ,~.~;;;}?P. 
con'Oi'9:1:,<?r.es · ~ 'San;'i·t~'ria:~~,,?' higíén~.9.?:;~);\~J- ambientales, 

.,·~·-~~~:r.:;.~: ·"' ·-' ·~~,,:/; .. .;_JijS~i~Jfa·" 
municipaleS''~'Ó'.'.~\r;~9:.~~~;1{;~~t~~~~;;t::o.rt~~::-'.2~! evento de contravenir 

alguna disposición legal, reglamentaria o resolución del 

Servicio Nacional de Salud u otra autoridad que diga 

relaci6n con el giro que la Arrendataria etectúe en el 

inmueble arrendado, ésta será la única responsable por las 

Dirección Nacional 
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infracci~nes cometidas, y serán de su cargo y costo las 

multas OÍ! indemnizaciones que por este concepto se produzcan. 
' ,. 

OEClldO CpARTO: ~antia: A fin de qarantizar la conservación 

de la propiedad y su restitución oportuna; el pago de loa 

perjuicios y deterioros que se causen en la propiedad 

arrendada, sus servicios e instalaciones; y en general, para 

responder al fiel cumplimiento de las estipulaciones de este 
j• 

" 
Contratd~ al momento del inicio del arrendamiento y de la 

entrega j!naterial del local al Arrendatario, éste er1tregará 

al Arre~dador la suma equivalente a dos meses de la renta 
:¡ 

estipuJ.ada para el primer año de vigencia del presente 
~ ¡ 

conb':atdt esto ea, oohooientas ca.torce unidadés de :Eomento, 
1 
L 

que esté último se obliga a restituir en su equivalente en 

pesos moneda nacional a la fecha del pago, dentro de los 

treinta , días siguientes a la fecha en que le haya sido 

restitui~do, a su satisfaccióri, el inmueble arrendado. En ,, 

relación a los riesgos por daños que puedan afectar al 

contenido y/o bienes de propiedad de la Arrendataria en el 

local, Je:cá responsabilidad de ésta asegurar el contenido 

y/o los!' bienes de su propiedad ante riesgos tales corno; 

robos, actos terroristas, acciones de pobladas, incendios, 

ter.remo'tios, inundaciones o filtracionesr explosiones, 

rotura~~ cañerias, efectos de humedad o calor, etc., cuyas 

consecuencias afecten a dichos bienes. La arrendadora no 

será res'ponsable ni responderá por estos riesgos. DÉCIMO 

QU:tN'l'O: ,i Enajenación del illlllileble: La arrendadora podrá 

vender ¿~ ceder sus derechos en el inmueble a que se refie:ce 

esta convención, sólo y únicamente en el caso de que el 

futuro ~~mprador o cesionario del inmueble conozca y acepte 

el presente contrato de arrendamiento obl.igándose éste a 

01rccc1on Nacional 
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mantener integramente su vigencia y la totalidad de =r 
condiciones del misrn6, y pot tanto dicha venta o cesión no 

signifique un perjuicio para la arrendataria. Para ello, 

junto con la venta,_.de.b±nmueble.,. se deberá suscribir y firmar 
.• · "' ,: .. ':i_:¡~.'~'.i'.~.:.~,;¡:·.'.;'•· .. _, ·"~ •. " .• ,~.~~"'' :~~~'~·~t'2:~~=iú\.,,--?.::.• ., . 

la corr,esí;i6ndiente Cesi&ií d!! Oontr"a'tB!lséle-. Arrendam.iento, la 
.:1\;.-~-s-,,~---· ,,y,~---· ; .. ,';. -f.··:):_, .{:'f .,,¿ i:~ ·-?.:'..{t::~:2; •. 

qu'~;·:·:·vde~i~rra :~ker ·~1ót;Ít-i6áct-ti ~~~1 a.i;:r'gndata~#fb,-. por correo 
_,,~:/;:'' ,~( ... -._:, \\, .:· ;J .;;' .;~ -~- -~- .,.,,:::~~· ¿~- ... ,~;~~~~··:-

_¿_:.' certif'f,eaCio'••~. 'é!fa::fgf(!o··· al' ·"da_¡nicf3i~'o indicad&~. en la 
'·'~' - . '. . ;~ ·' ., -J ··:í~::;;~~---'-

;.(;- _, .~, comparec.éfiéia - ·,cóít~~ ~ii:f:¿i&'Oii·tlad.'l. a ''.i que se 1 ~-~.y~fl'§:'µ~ el 
····'.·. -·. !- _.•.-' .. · ...•. -.:~·.'· ... ~~~--- .,_.¡;~f.--;::·. -,-~ ;;"'" ,c.!•" ~ . _,. , -·~~'.-';)-:..,, ".;r· -::-~ \.::',';-:. 

,,i>,.:<:·::.~,~;~:-~~--ui~!?:ffi~~·rícdo de pago de la rerre~;~~::;,arr$;:d~i:~nta':-~1~i~n 
'',>'·:, -.¡jérjti'i<:'io de lo anterior, la cesió'Íif)ge'""'(;'Ón:t;r--a't:b "'\'/!¡:? 

,':;-;_..;·~·:"··:~ ··~~·\~:;:;r ·,1.-:_~.~,~;.,, -"'"''"' ~,J;.~ _,-~~~\· '·{;~ 
':_.t-- .. ,_, -1\iréndamiento deberá inscribirse en el Cons~'f:V.ador Sfe Biebe"§~ 

t' _'7;·:~1; . '.\'.f!·' "::-' -:;~_,:}:{J., -,~~~~ 
_.y;~aices respectivo~ DECIMO SEXTO: Admini..s~~or:e:fr· .. · Pár.a ·:~:¡\ 
o'.-'> "«> • 

:~- _r-.:~:-· .-;'JJr\ .. _. ,_0 ~~~ 
{\;/todos los efectos que :;;e de,civen·de este contrati'i'i''.·.la,;JPé"f'Sona i~\ 

·'-· \{ ,.,';;¡ l ;º~;.. ·.r:~~\ «'.'~: c:.;.·.'1\::C-,,·:·~ 'i~; 
/;.}~_-;:' que actuará como coóf~inador y admin·i·strador d~-;~ P;~esent~i: :=;¡'.:} 

ti' contrato por parte d~l "Arrendador", será do~! s¡;it4~~~ ;¡] 
4'i\ Covar;:-:\j:ias(--" ,, . R;ctríg~!lz, (":" º°¡rre'f\ e~~cti;~,~~,;of' g\i 

., sal v~dor'cova-r.rubi.as''ªvt:r.-_~ net, .J:01'éforio ri~~~.e tr~~f¡f tres _cero .f;'/ 

-::~Ík:cuatro seis seis ocho. La. persona qt1e a.gi1uará ,J6omo -~;;· 
% a ~ . ~ ~ 
'•~¿-oordinadora y administradora del presentex:;~¡con~r-:i::to poX:,,$1· 

:j:--···~j;~~'te de la "Arrendataria u, será el Jefe.-,~Í~:~-;;:l·a :;h'ff~J~d &W,: 
-;~\ e;/ •\'.~~:;~·i· .. ;:'J'.'.tJ/·-' \:> ;¡._, -"<et;<~";¡;. • !:C/~%~' 

, .... ;- Aclmírii.s't-ración y Finanzas de la )i;D.~reccr611 Regi.orral 
...-- ,.·' ' <.:::.:_',:1 ·'"·"·•'"'"" ' j ,., ••• , 

',•• ,--. ,; •\,~e<''("(< .,;';':~-~--~:~J.• <:,, j'1(?~f'< ;·,~,, ,>.•~:? 
·.~ M"é:trcppllt~µ·a, ...... ,don Cristian Ro9-r:i:9':f;>'~:MO.f'.-a~e'$¡\Mól1tero, -~-4.0rreo 

,1 ·-~·: 1 ; ··', ;;- ~~J,c;,~;~~<~-,~:;<. , .. _____ .. _.,._·.~··~-·/,':·,!D<"l'.,'!i'5:;;1:.--·' :;' ' '':.~, · _,_"·!;_}-' 

~~··3 , e1e·6tXÓn:i/C-o .--6mOX'81·€J~:if6~'1.1;8í~¿-~ teléfÓ'ho 'dos-·;' dos 11~Siis uno 

'~·,-;:_:,,_:l;;~o ci.nd~ ~~~.-.;:·~~ko:,/-0(?}3 1 /.o·'¡:~u supEoga~~~7-.~:.)~<'.>~,~·~J~i:~o Cuevas 
''<~:fi';~:¡ ',\ :.:.,__ , .. 7 :'.'"'. 'Í ;·: :·,t ·~-- .·o,(:-:_;.:,..-· 
Hofftfi~:nn, cori"éó' el~CfréÍbicb jcuevas@srce'j)~~::gl, teléfono dos 

- . ' -:~,~:"~~:: ',,. -- ' "-i_,_;~.--~ ~·~ .-._J(.f:::i;.~'.j;.l-$.~""· 
dos seis urttt'"--·~o_,;.~.inco ... dos,,,.-1).~~Y;,e;:;;~;·;xrkquienes le.s sucedan en 

• - , "" --~"-';,-;i:, ··-~r.',;-<~•:~~--·.O': ._, _:-j•r ,. - • 

sus cargos,.. la comunicación y coordinación entre el 

~'Arrendador"~ y la "Arrendataria 11
, se efectuará por 

interrnedio de sus respectivos Coordinadoxes o 

Adm.iniatradores. Cualquier aviso, ·notificación1 aprobación 

Direcció11 Nacional 
,_-_,1,_d:.11172. J-:" r:i•,'-· ~;-Jn'.'-''J'J 1::1._>'''"' ('>'-' i) 261 J'.000! w1N·,v 1<:00ist1·.:-c:v1! qcil>.c' C?I c~ntc· ~00 J/0 2~C·'J 

CALIDAD CALIDEZ COLABORACIÓN 



Servicío de Registro Civil e ldenliflcoci6n - DIRECCIÓN NACIONAL 

u otra comunicación que se requiera o q\1e permita este 

contratoi; deberá enviarse por carta dirigida a los 
. 

damiailips indicados en la co~npa.recencia o a cualquier otra 

direcci6f... que se i'ndique en el futuro mediante aviso previo, 

también . por escrito. Cualquier aviso o comunicación se 
i 

consider~rá recibido al dia siguiente hábil de su recepción 

por parte del Coordinador de la parte arrendadora. OE:CIMO 

SÉJ?'?llro~i; Gastos e impuestos: Todos los gastos, derechos e 

impuestd~ que .se originen con motivo del otorgamiento de 

este instrumento y de las estipulaciones que en él se 
.¡ 

contienehr son de cargo exclusivo de la Arrendataria. 
¡: ,, 

DÉCIMO oF!i:'AVO: Restituci6n clal inmueble: La restitución del 

inmueble;,: al término del con.trato deberá efectuarse mediante 

la devolución total de la propiedad, poniéndola a 

disposición del Arrendador y entregándole las lla~es de la 

misma. De conformidad a la cláusula novena anterior, el 
; 

Arrendatario no estará obligado a restituir la propiedad 

arrendada según sus condiciones originalesf sin embargo sí 

se oblig:-?t a entregarla totalmente desocupada, sin basura, o 

' cualquiéj elemento que el Arrendador considere molesto o . 
dañino ~ que no estaba al momento del inicio de este 

contratq~ así como con la reparación de cualquier daño que 

no fuera· producto del desgaste por uso natural del local. 
¡o 

Además, deberá exhibir los ~ecibos que acrediten el pago de 

los con~~mos de electricidad y agua potable. En el evento 

de que el arrendatario no restii;uyere la propiedad en la 

fecha dé término del arrendamiento, continuará obligado a 

pagar mensualmente la suma correspondiente a la renta 

convenida hasta que efectúe la restitución del inmueble 

{1\rticu1f0 sex.to Ley número dieciocho mil ciento uno}. 

Dirección Nacional 
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DEC!MO NOVENO; Visitas: El Arrendatario se obliga a dar 
' . ~- ·-~ ::;-,, 

facilidades <:!el caso para· ·que el Arrendador o quien sus 

derechos repxesente, puedan visitar el inmueble arrendado 

en cualqui~;<::,·:~f;-~~~.?1~Xf:;?:gfífl~if.~.~~~-;_:i,•~~ríficar el es·tado y 

cond_~J-~BTI~~·'·'--~.;.1--i:.-~-mimro .. :'.~~~ :S ~GÉS!MB~z~;trt.~~plimi.ento • El 
• •-' • ,-_•r ,,J ·-·:, ~ •" ~ r, '- •'' _{J;,•; '• 

iribÚ'.;;;pXi:1TI1ien~o po'í\ a\1'8uJá'[ dg l~s part~S de ''¿ü-~iguiera de las 
:._;.:!·)""' :8 ' .. ·,0-~. '-:~\ ~~ :~- :;.:f/ .:~ iiJ /:/ ,,,-·}"' !,? .. .,.~:~~;!t. 

; ...... obligaé,ioñes\ qtteJcorltráe et\' V'ir.tud"'l:i.Etl es te contritto o de la 
,- ""!.',.., . .--;.'(~" ~~·>"¡···•-.".")-"'-~~-,~-o:.,,,,. ·- _;f "-~J~:?. 

"-'~~-- Ley, dará· d~r~~1jt;{rJ:a<?::i1\a-;·;;_¿6'6f'á.~~~·-?~, __ cteihandar l~--;·;:.te_rJl\'inación 
~·- :',.:''·. .. -;~~:;,~f;_t~·J..'-:-'"·~• --;c_o_:.J;,f~;.}i~c;,_).)_ ,;~:<f' '\\ ''.'?;k, 
•,·-~-::'.~~ inrnédia_t-áD:ctel arrendamiento y la i-@t7i:tµ,cióri'' ant.i:Cipad.~\ de 
:---~-_,<-~:._,;:;>'.· .... )''~::;'.':·"· ''·~:r~;ff~i§~, ·~~>-·-:~{0:· , ·ff~~ ... 
· ·\ra ,p,ropiedad. VJ:GÉSIMO PRil!lERO: Domíc,;'1!,i'.9 y"c9"'pe~cia·; 

.:';/~;·."~ --::~;,~~(.};_ ;,,~· \'t·~,,~j.i' -· 'i~f~ 
,

0 

P.~'±'a todos lo5 efectos que deriven del prei·~~pte .,9'óntr~to·~·~~~:. 
, -~~_¡,ss ~:~,f:~, -:.?· .-.>f';.,.:~;1, -'\'.:~" 

,:tl'as partes fijan su domicilio en la ciudadP.;~;,y- cGtiíU:na ~r8e~irA 
:~~~·?' \~(;'~\. -, -~,·j,\ ··¿,;~,~. 
/~!·;·Santiago de Chile Y.~ se._, someten a la Ju:ti~".S.dic&i'óil y '¡;~\. 

<~-.:-· ..-··-~; _1_{:::·; ··'.~~,;~ -·~'-""_\_f;-:--:~·-...:,.;__.,, ~;:;~ 
~{Í Competencia de sus¿_.J.ribunales de Justicia. '¡~:~i Y~fG.ésI~ ~:(; 
i ~· ~o \.<·.-:.)¡! ·1·~¡. •. ·'· •. - •::·;/ .• ;,,-, ·!'.:1 
'~) SEGUNDO: Facultad al portador: Se faculta al ~fta_d~~"°''~e ·';; 

'-:4 copia\ autori·-z:aQ.a dei· pr;sent~·'4nstnumen.~.P para~~e~~~5:~ .. r.'l~~- :J.:~ 
~--<'. ~·,':::..'.: ~: ': t //~;., 7.'":· i _-,:,,,:._. ;.;.~~~f ·"" -;.:;:: 

·~.~:~ firmar ''.toda's -las inscx'ipbiones';".· siJbinSCD..pcío_f.~~:5 y ~~más .. ;'.~~-

'-'-¿;.;:~1'.notaciones que sean procedentes erl el Conservadii·r de sk·enes .$./ 
~ @ 4 
··~~'a.ices cornpete.nte. VIGÉSIMO TERCERO: La pe,~~bne~--i~:· de? do;1:~( 
. '-•.\;~.~;.__ -~-:;~~~-- :,'.~ .. }:~' ~,·~- _..;._.~}' 
-iró"rge Orlando Álvarez Vásquez_, para celebf'St'-~::.e-l--'\}?17ésent-e 

._,.-? "~··;;';_~~:.\.. ,,.::.{;,\;' -~;- - -. ''•\;:~-- ;~~t.:' 
!} cont-f&fb_( en representación del Ser7.rf'tf!í'01 b'·onst'.·áí en·;:rte1 

~ .~:''"'<: ·-~~-ii:·)~<_.1 .,_ .. ,::;J.~;j:~Y"" --:,>-- ·;-~:,.::.:J-. "1
::::' _,:v 

:{".--S~fr~¡~~ ÉXé°r{t9_.;.9_~~ero ciento t1?r~n1!~1:Y_,,~~:i-S¿!~e ~f~cha cáÉ~rce 
~ .. ::.'~ .::''" /\1 ,. -:'~ }i'.;~~'t:'().-;.-~~';·<_:-i;o~-;~~~·,';});'.'1•·a':•-~:.11~~',',~'\':~:i" ) ::-.:,;;, ,)f~·;•'' 

dee;"enero .;ne .aos fili'"\l1feci'Sei.s del Minl.stelioio de J\l:1iticia y 
·:;.~:- _,_. ~; p . ,_".}_ -? -'!'"·''' 
,_.~-.·.-i. ., _,l' ,;; .,'·'•¡~\ ''(,.-5¡;:¡,;P .,-:-::,;;' 
~ ·.~s=xechoS~ Ht,lmano-s·~ ,91.ie7 deS:'4:_gna ~µ}?rogantes en~·~,\i1 cargo de 

;~~iidt~_r-., Na~b;Ja1'.;_,~~1'i,.",;~rvic~,~ ~<:,•:J,1'i~f~:ro Civil e 
Identif¡~~~~órt:~:!'"~E;t~;"·.,_doc.umen:n;oy~¿:ft@;;,,;~~ inserta por ser 

l e -- ~---. 'ti",•'.1'':.:l,.l'.>1r,•,.;;.: . .;;'-'""" •--

conocido del Notario que autoriza y de las partes, y a 

expre•a solicitud de estas (lltimas, PRD!ERl'- CLAUSULA 

TRANSITORIA: Don Salvador Segundo Covarrubias Rodriguezr por 

este acto, restituye la suma de setecientas cuarenta 

Direcci6n Nacional 
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Unidades; de Fon1ento, correspondiente a las garantias 

constitu,idas en contrato de arrendamiento suscrito por las 

mismas ~?rtee el dia doce de diciembre de dos mil catorce 1 

en la Notaria de doña Linda Scarlett Bosch Jiménez. SEGUNDA 

CLAUStJLll:; TRANSITORIA: Las partes expresan que, el contrato 

de arreridamiento anterior suscrito por ella$, el doce de 
' 

diciemb~e del año dos mil catorce, ante la Notario eúblico ,, 
• 

titular J:de la , Vigésima Notai;ia de Santiago doña Linda 

Scarlett: Bosch Jiménez, respecto del local número doscientos 

uno, segundo piso, del edificio ubicado en calle Doctor 

Sótero del Río número trescientos veintiséis, Santíago 

Región M~tropolitana, expir6 el doce de diciembre de dos mil 

diecisé~s, y sin perjuicio de ello, la arrendataria ha usado 

y gozadd'del inmueble individualizado después de vencido el 

contrato:, con la anuencia del arrendador. Por lo expuesto,. 

la arrendataria se obliga a pagar al arrendador treinta y 
i' 

si$te Unidades de Fomento como diferencial a la renta pagada 

er1 el mes de enero de dos mil diecisiete, en atención a la 

nueva renta de arrendamiento informada, a partir de enero 
" " 

de dos z#¡.1 diecisiete, de cuatrocientos siete Unidades de 

Fomento.fi Asimismo, pagará al arrendador cuatrocientas siete 

Unidade$, de Fomento por mes v·encido, por las rentas de los 
•• 

meses d~:: febrero, marzo, abrí·l, mayo, junio y julio de dos 

mil diecisiete, lo que sumado al diferencial de treinta y 

siete U~idades de Fomento generado en el mes de enero, 

equivale: a un total de dos mil cuatrocientas setenta y nueve 

Unidades\ de: Fomento. En el evento de no encontrarse firmado 

por las partes el presente contrato al mes de agosto de dos 

mil diecísiete~- el arrendatario se obliga a pagar al 

arrenda~Or, la swna de cuatrocientos siete Unidades de 

Dirección Nacional 
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Fomento, por la renta de dicha mensualidad. Lo anteríor, sin 

perjuicio de loa periodos de vigencia señalados en la 

cláusula séptima del ptesente contrato. 

<J:;,c . I . N" 

~~'.·}.,, 
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2. lmpútese el gasto que representa el contrato que 
se aprueba por el presente instrumento, al Subtitulo 22, ítem 09, Asignación 002, 
arriendo de edificios, del presupuesto vigente del Servicio de Registro Civil e 
Identificación. 

3. Los pagos que se realicen durante los futuros 
periodos de vigencia del contrato, se deben imputar al ítem que corresponda del 
presupuesto de ese año, siempre que se consulten recursos para ello y se cumplan las 
condiciones establecidas para su desembolso. 

4. Inscríbase en el Registro de Propiedad, del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, Región Metropolitana, copia de la escritura 
pública del contrato de arrendamiento. 

Lo que transe · 

- Subdire ión de Admini 
- Subdirección Juridica 

- Archivo DDP 

- Clc Archivo DRM 

Clc Unidad de Personal ORM 
- C/c Archivo UAF DRM 

- C/c abogado Leyla Oiaz H 

ANÓTESE 

·~ 
\ ( 

. ~NETTE VALDÉS SALOMÓ 
Jefe Departamento Desarrollo de las Personas (S) 

Dirección Naci{Jna! 
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